
  

0000001 

NOTARIA PRMERA DE SANTO DOMBIGO: 

E En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

EA Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy 

AA 
día veintiuno de Enero del año dos mil once, ante mí Ab. Marco Polo 

  

  

  

el Mero Pol Arellano Guerra, Notario Primero Interino del Cantón Intervienen en el 

Lrellano G otorgamiento de esta escritura los señores: Manuel Alfonso Baquero 

NODANIO Murillo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

IPIRMIMIEIRO estado civil casado; Ahon Alfonso Bravo Valle, de nacionalidad 

O ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltero; / 

Gabriel Montúfar Coral Duarte, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en Santo Domingo, de estado civil divorciado; “Edgar Emilio” Enríquez 

Ayala, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

- estado civil casado; ¿Abdón Edmundo Estrella Acosta, de nacionalidad 

   

> ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado/Édgar 
h     ndro Freire Bravo, de nacionalidad geuatoriana, domiciliado en Santo 

Ganchoza Ganchozo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 
10 

| Domingo, de estado civil casado; (Betty Gricelda García Loor, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil 
4) 

soltera; dosé Isauro Gonzaga Sarango, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; /Edgar Oswaldo 

Guillen Jácome, de nacionalidad Ecuatoriano, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Auis Marcelo Hernández Suárez , de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Alonso Herrera Quezada, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil divorciado;/ Gloria 

 



            

Florentina Loor Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil soltera; kágar Patricio Lloré Revelo, de 

nacionalidad d ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Alsar Xavier Marín Zambrano, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado: Dee Mena Mena, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo; de estado 

civil casado; Miguel Quintiliano Montenegro Pazmiño, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado: 

Manuel de Jesús Moreira Cagua, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en Santo Domingo, de estado civil soltero /Bniel Rolando Moreta Segura, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 

civil casado; gonzalo Javier Moreta Segura , de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Áan Fernando 

Moreta Segura, de nacionalidad ecyatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado/ Jorge Fabián Murillo Manzaba, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; LE Felipe Murillo Loor, de nacionalidad SPuatoriana, domiciliado 

en Santo Domingo, de estado civil casado; JN Alfonso Gonzalo Noroña 

Cadena, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil casado; Ach Félix Ramirez Alvarado , de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil divorciado; 

Aña Karina Sanchez Sanchez, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estada civil soltera; Fi Eusebio Tóala Quinde, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; Bcar Raúl Torres Terán , de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado,/Ange Benigno 

Torres Torres , de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo 
1,1 

Domingo, de estado civil casado; Auan Bautista Vásquez Verdugo, de
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nacionalidad, Scuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Manuel Germánico Venegas Martínez, de nacionalidad 

B) ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil casado; 

le Marco Pol vor Eduardo Venegas Martínez, de nacionalidad ecuatoriana, 

Avellana E domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado /Añtonio Manuel 

NOTARIO Vera Bravo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, 

A de estado civil soltero; y, Atnon Eberto Vera Farías, divorciado de 

ATEO nacionalidad ecuatoriana. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

agnima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

PARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

  

Valle, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil soltero; abria Montúfar Coral Duarte, de nacionalidad 

gcuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil divorciado; 

Edgar Emilio Enríquez Ayala, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil casado; /Abdón Edmundo Estrella Acosta, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 

civil casado; Ear Leandro Freire Bravo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado;/Í Hernán Matías 

Freire Paredes, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Begundo Leandro Gaibor Veloz , de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

 



  

rd 

A 

soltero; fofre Bienvenido Ganchozo Ganchozo, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado: bet etty 

Gricelda García Loor, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo 

Domingo, de estado civil soltera; Aosé Isauro Gonzaga Sarango, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; lágar Oswaldo Guillen Jácome, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; An Luis Marcelo 

Hernández Suárez , de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; /n Alonso Herrera Quezada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

divorciado; Bloria Florentina Loor Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil solteraYÉdgar Patricio Lloré 

Revelo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil casado; ¿sar Xavier Marín Zambrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; hosé 

Mena Mena, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo; 

de estado civil casado; Miguel Quintillano Montenegro Pazmiño, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Manuel de Jesús Moreira Cagua, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en Santo Domingo, de estado civil soltero:/Daniel Rolando 

Moreta Segura, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Aonzalo Javier Moreta Segura , de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Auan Fernando Moreta Segura, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; /Jorge Fabián 

Murillo Manzaba, de nacionalidad, ecuatoriana, domiciliada en Santo 

Domingo, de estado civil soltero; ¿Bosé Felipe Murillo Loor, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; 

A 
4 

q 
0/6
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La Ifonso Gonzalo Noroña Cadena, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
27 

D) en Santo Domingo, de estado civil casado; Aohn Félix Ramirez Alvarado , 

¿4 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado 

civil divorciado; Ana Karina SANCHEZ SANCHEZ, de nacionalidad Y, An ac 
Arellano G ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltera:/Félix 

NOTARIO Eusebio Tóala Quinde, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 
DINMIIRO 

Domingo, de estado civil soltero; Bar Raúl Torres Terán , de. 
INTERINO 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 
¿> 

casado, /Ángel Benigno Torres Torres , de nacionalidad ecuatoriana, 
32 

domiciliada en Santo Domingo, de estado civil casadoy Íuan Bautista 

Vásquez Verdugo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo 

TE Domingo, de estado civil casado anual Germánico Venegas Martinez , 
y Púlto 
Ú .< 

SS de nacionalidad cuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado 

        

3 casado: /ÁN Wilder Eduardo Venegas Martinez , de nacionalidad 

/: ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; 

> Afonio Manuel Vera Bravo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil soltero; vANilthon Eberto Vera Farias , de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo, de estado civil 

divorciado. -EGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Cómercio, a los convenios de 

  

las parte y a las normas del Código Civil /TERCERA.- 

  

Artículo 12.- Nombre.- El nombre dee compañía que se A 

> COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN S.A. Articulo 2%,- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la parroquia San 

  

Nacinto del Bua, de la ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, 

  

Ay



  

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un-factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el éxterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Ark 30.- Objeto Social.- 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Taxi 

Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, 

" Para cumplir con su Objeto Social la compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social. Artículo 40.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TITULO 11 Del capital Artículo 50.- 

Capitál y de las acciones.- El capital social es de OCHOCIENTOS 

ONYEINTE dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHENTA 

oxY DOS acciones ordinarias y nominativas, de DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América de valor ndminal cada una, 

numeradas consecutivamente del: cero cero uno al ochenta y dos. 

TITULO TII Del gobierno y de la administración Artículo 6".- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, y su administración al gerente y 

2. convocatoria a junta 

  

general efectuará el gerente o el presidente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el Vomicilio principal de la compañía, con ocho 

ds de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que
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se celebre la reunión. En tales ocho días/no se contarán el de la 
z 4 

SA convocatoria ni el de realización de la junta. Articulo 80,- Clases de 

e "4 juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. llas 
Para pa ao 

el Arco Pob primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

retano G meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

  

NOTARIO compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 20, 

ERIMERO 30 y 40 del articulo 231 de la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 

IPTERImO puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar lós asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. /Árticulo 90,- 

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, 

- la suhta general se instalará, en_primera convocatoria, con la concurrencia 

     
   

  

de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en 

"segunda convocatoria, se instalará con el número de accio ótas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley/En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará. con los 

accionistas presentes. Artículo  _100,- HÓru especi 

  

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

el aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 

50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando 

Apreceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

unta se nta co bo quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes.



  

ello se dejará constancia en esta convocatoria. Arfí 

  

AN 

de decisión:- Salva disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

xi omarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

Artículo 120.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general 

el ejercicio de todas las facultades qe la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. Artículo 13.- Junta universal.- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

  

siempre que esté presente todo el capital ado los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de núlidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo 34%.- Presidente de la compañía.- El presidente será 

nombrado por la junta general para Unperodo de dos años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejefcicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Cofresponde al 

presidente: a).- Convocar a las reuniones de junta general; b).- Presidir 

las reuniones de junta general a las que ásista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; c).- Suscribir con el gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; d).- Subrogar al geránte en el ejercicio de sus funciones, en 
  

caso de que faltare, se ausentare O  tniere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente; y, e).- Suscribir conjuntamente con el 

gerente los comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la compañía 

maneje en su operación administrativa y financiera. Artículo 159.- 

Gerente de la compañta.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser



  

c 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a).- Convocar a las 

SA reuniones de junta general; b).- Actuar de secretario de las reuniones de 

e "4 junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 
Bara DE nio 

respectivas; c).- Suscribir con el presidente los certificados provisionales o Sl Marco Polo P 
Aretano G los Ktulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d).- Ejercer la. 

NOTARIO representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio 

PINO de lo dispuesto en el artículo 12 de la Le y 
INTERNO 

atribuciones y obligaciones previs 

de Compañias; e)4 Ejercer las 

  

    para los administradores en la Ley 

de Compañias; y, f).- Suscribke conjuntamente con el presidente los 

comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la compañía ¿ñaneje en 

operación administrativa y financiera, TITULO IY DE LA 

SCALIZACIÓN Artículo 16%.- Comisarios.- La junta general. 

  

      
    
    

22! NOTARIO PR 
X EN gnará un comisario principal y un comisario suplente, por un periodo      

  

ds 4n año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

* Sobre todas) las operaciones sociales, to ende de la 

administración y en interés de la compañía.” Los comisarios deberán 

ejercer las atribuciones y obligaciones previstas en el articulo 279 de la 

Ley de Compañías y someterse a las demás disposiciones pertinentes 

determinadas en dicha ley. TITULO Y  D SOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley 

  

La, compañía se 

de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designarayán liquidador principal y otro 

suplente. CUARTA.- APO pan



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

Nombres acmonistas Capital Capital pagado Capital | Número | Capual Total 
suzscnto por de 

pagar | Acciones 

Pheneraro Especies 

(nero) fmuebies, 
| inmuebles 
N o 

. intangibles) 
Baquero Murillo Manuel 1000 1000 y o O 1. 10.00 A 

NM Alfonzo : : 

“Y Bravo Valle Jhon Afoneo 10400 1000 / ó Ó 1 1009 y 

s'| Coral Duarte Gabriel Montúfar | 10,00 1000 7 o O 1 1000 € 

q | Enríquez £yala Edgar Emilio 1000 1000 / O Ó 1 1000 - 

g| Estrella Acosta Abdón 10,00 1000 / ln a Ó 1 1000 
Nx z Fr 

Edmundo a 

L | Freire Bravo Edgar Leandro 10.00 1000 Y “0 a 1 1000 € 
| Freire Paredes Hernán Matías | 1000 1050 a o 1 1000 £ 
3 | Gaibor Veloz Segundo Leandro | 10/00 1000 Y o o 1 1000 e 
4| Ganchozo Ganchozo Tofre 10,00 1000 /, o O i 1000 7 

Bienvenido 
19 García Loor Betty Gricelda 10.00 1000 / o o 1 1000 £ 

n] Gonzaga Sarango José lsauro 10,00 1000 y o o 1 10,00 y 

pe Guillen Jácome Edgar 10,00 10500 Í 0 D 1 1000 / 

Oewaldo 

” Eernández Suárez Luiz 1000 1000 f Ú Óú i 1000 7 

Marcelo ae 

ni] Herrera Quezada Alonso 10.00% 1600 / O ú 1 1000 f 

wi Loor Cedeño Gloría Florentina 10,00 1000 y O ñ 1 1000 f 

le] Lloré Fevelo Edgar Patricio 10.00 10.00 + Ú o 1 1000 f 

(4? Marin Zambrano César Xavier | 1000 1000 / a 0 1 1000 ( 

Wi Mena Mena Jogé 20,00 2000? -. G 0 2 20.06 € 

y] Montenegro Pazmiño Miguel 1000 1000 « o Ga 1 1000 f , 

Quintiliano , 

yo | Moreira Cagua hlaruel de 10.00 1000 * o O 1 1050 f 

Jesñe 
21] Moreta Segura Daniel Folando 10.00 10,060 * o O 1 1000 € 

211) Moreta Segura Gonzalo Javier 1050 1000 f o O 1 1000 4 

29] Moreta Segura Juan Fernando | 210.00 21000 € o o 21 21000 / 

A Murillo Manzaba Jorge Fabián | 20.00 2000 f Ú ú ZE 20050 4 

2% Murillo Loor José Felipe 1000 1000 4 O o i 1000 + 

3h Noroña Cadena Alfonso 20.00 20.00 4 Ó 0 2 ZO no ( 

Gonzalo 

«4 Famirez Alvarado John Félix 10,00 10 00 4 O ú 1 1000 / 

19 | Sanches Sanches Ána Karina | 1000 10.50 A o 0 1 1050 [ 
241 Toala Quinde Felix Eusebio 10.00 1000 1 O o 1 1000 7 

n?| Torree Terán Ogcar Paúl 10.00 1000 * O Do 1 1000 - 

YN] Torres Torres Angel Benigno 1000 10500? ú 0 1 10/00 ? 

21 Vásquez Verdugo Juan SQ00 20,00 4 Ó 0 2 sgo000 1 

Eautista 

Ca3 | Venegas Martínez Manuel 10/00 10,00 0 O 1 10.00 / 
Germánico 

4) Venegas Martínez Wilder 1000 1000 A Ú ú 1 1000 ( 

Eduardo 

A Vera Bravo Manuel Antonio 22000 | 22000" 0 o 22 22000 
sail Vera Farías Wilthon Eberto 20 00 2000 + o O 2 20.00 

TOTALES: 32000 / 52000 ] o o 22 382000 

! 

» 

e



    

$ BANCO DEL PACIFICO 

R.U:C, 0990005737001 
P. legza $t 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador vo 06 ¡06 

DEPOSITO A PLAZO No. 261504652 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) . 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN S.A. 

  

    

   

    

   
   

    

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

3AQUERO MURILLO MANUEL ALFONSO Id No. 1708400567 ny $ 10.00 * 

BRAVO VALLE JHON ALFONSO 1d No. 1719721548 — ”' $ 10.00 * 

CORAL DUARTE GABRIEL MONTUFAR Id No. 1000904670 ” | $ 10.00 ? 

ENRIQUEZ AYALA EDGAR EMILIO Id No. 1714372040 “* $ 10.00 9 

ESTRELLA ACOSTA ABDON EDMUNDO Id No. 1704059821 *? $ 10.00 5 

FREIRE BRAVO EDGAR LEANDRO ld No. 1720566056 1) $ 10.00 * 

FREIRE PAREDES HERNAN MATIAS Id No, 1203322738 *' $ 10.00 > 

GAIBOR VELOZ SEGUNDO LEANDRO Id No. 1707102594 *' $ 10.00 3 

GANCHOZO GANCHOZO YOFRE BIENVENIDO Id No. 1301387930 4? $ 10.00 « 

GARCIA LOOR BETTY GRICELDA Id No. 1714925268 $ 10.00 * 

FERRANGO JOSE ISAURO 1d No. 1709348138 »* $ 10.00 “ 

ÍMENSDGAR OSWALDO Id No. 1708210875 v? $ 10.00 1 

LUIS MARCELO Id No. 1714921549 ym $ 10.00 > 

Y ÍvEL DE JESUS Id No. 1306452465 *” $ 10.00 

BEADA ÁLONSO Id No. 1701831305 SS) $ 10.00 15 

E RÍA' FLORENTINA Id No. 1301645956 '" $ 10.00 ' 

ORE REVELÓ EDGAR PATRICIO Id No. 1711568293 '* $ 10.00 *» 

MARIN ZAMBRA (STÉSAR XAVIER Id No. 1713600219*? $ 10.00 3 

¡FOSEÁÍA No, 0500825534 '% $ 20.00 
MONTENEGRO PAZMIÑO MIGUEL QUINTILIANO Id No. 1706673058 22 $10.00 “ 

MORETA SEGURA DANIEL ROLANDO Id No. 1711827004 ** $ 10.00 ?” 

MORETA SEGURA GONZALO JAVIER Id No. 1714707153 Y $10.00 ?' 
MORETA SEGURA JUAN FERNANDO id No. 1713774147 v» $ 210.00 ; 

MURILLO MANZABA JORGE FABIAN Id No. 1309031480 "* $ 20.00-. 

MURILLO LOOR JOSE FELIPE 1d No, 1302212483 1% $ 10.00 -*? 

NOROÑA CADENA ALFONSO GONZALO Id No. 1702849819 )-» $-20.00 - 

RAMIREZ ALVARADO JOHN FELIX Id No. 0909388407 Y - $10.00 ”* 

SANCHEZ SANCHEZ ANA KARINA Id No. 1309322301 Yi $ 10.00 ** 

TOALA QUINDE FELIX EUSEBIO Id No. 0802358705 1% $ 10.00 ?** 

TORRES TERAN OSCAR RAUL Id No, 1001121597 7? $ 10.00 ?* 

TORRES TORRES ANGEL BENIGNO Id No. 1101990412 Y $10.00 *? 

VASQUEZ VERDUGO JUAN BAUTISTA Id No. 0101981389 >” $ 20.00 

VENEGAS MARTINEZ MANUEL GERMANICO Id No. 0501292593 >” $ 10.00 2* 

VENEGAS MARTINEZ WILDER EDUARDO ld No. 1710159573 ” $ 10.00 21 

VERA BRAVO MANUEL ANTONIO Id No. 1713352829 ) A $ 220.00 

VERA FARIAS WILTHON EBERTO ld No. 1713087060 ? $ 20.00 
TOTAL: : $ 820.00 

lazo : Interés anua! Fecha de Vencimiento 

31 días” 0.50 2011-02-21 

Jalor del Capital * : Valor del Interés valor Total 

820.34 

320.00 0.35 

sertificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital) y previa 
levolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
lepositado más los intereses devengados a la techa del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 
1 almente consta PATO, de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
agalmente constit nda a. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

 



A/A 
A 

—-muau ame er Banco, con la copia certificada de su nea otorgado. 

la compañíano llegare. el tad acentada 
pital y su riega 2 a a de epa E pad utorización Ss crita diia oa aeepreoS y 
orgada 8 da porel Salt Aa fancos o de Compañías" según sea e! caso, autorización que nos será remitida. 

plazo»palEr estos alenógiósdidalndiesmásció (IDAS BOALO esti debóatosCuepengarán Intereses eomemosario deberá 

e el retiro.s9¡baga antes de. gue enlaza es HoHBñente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por 
s interese su PARAR OA IRMERancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

5 e teo: emlizados ténrGiuenta mear yegameno cepa le disputesta én el:ertícula $ tartitesal de=:onor 
ey de 

pedida por o oil en OS TAS VO Rs. do E 002. o. 92-1042 

» conformidad Coñ UA |R$08el areiemirins la rela Seguriiad: Fianeiera, ¡de añánera gonerabaodos ten origen y 
pósitos sestinoulénteany protegidos por da sotterturacdeb seguro. de denósito, en da; forma wm rer elomente, Banco del 
tablecidos por da Ley. y gon las.excepelgnes contempladas en la propia Ley. e intormar a las autoridades competentes 

en caso de investigación determinación de transacciones inusuales. Eximo al Banco de toda 

responsabilidad, inclusiveyéspecto a terceros, si esta declaración fuese falsa o errónea. 

anto domingo, 2011-01-21 

o
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p. Banco del Pacífico 

  

  

  
  Jr aora 

TRANSFERENCIA Ehayez macias gabriel antonio 

Cedo (emos) y transfiero (imos) a: 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha: 
  

Cedente (s) Cesionario (s) 

CA. No. C.f. No. 

ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

- Cedente (s) 

Cedo lemos) y transtiero (imos) a: 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha: 
  

Cesionario (s) 

C.l. No. CL No. 

ACEPTACIÓN 

R. BANCO DEL PACÍFICO S.A.



    
  

IMPRIMIR 

vcoCUO? 
  

  

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7307157 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHIRIBOGA VASCONEZ JUAN FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2010 14:43:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO mr NN 
010 ¿APROBADO 

e S 

      

    

    
SERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/06/2011 

Ñ DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
24/07/2006 LA RESERVA DE DEN OMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo rizo Lorazd 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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NOTARIO PRIMERO 

INTERINO     

  

1 920001 * 
NÚMERO La s 

BAQUERO MURILLO. MANUEL ALFONSO: 

  

STO DGO TSACHILAS. 
. PROVINCIA +: “vw , - CANTÍ 

SAN JACINTO DEL BUA Aa 
z a BONA
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PROVINCIA 

-.£ PTO. FCO. DEORELLANA. *. 
: PARROQUIA 

ii:       

ú 

7 
Cc 00009



  

    

NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO: 

ES NOTARIA PRIMERA 

AA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Mrellano G, 

SOMARI 
a 

Ap TRACTO DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 

SAPCIEDAD ANONIMA TESAJAN SA... 
      

REMERA EA e rs re erre rr 

CELEBRADA 21 DE ENERO DEL 2011 ANTE ABOGADO MARCO 

POLO ARELLANO GUERRA NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

DI: 2 COPIAS 

Lasso 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES h==J + ]        

     
    
       

         
    

CARNÉ DE DISCAPACIDAD CONADIS * 
ESTRELLA ACOSTA 
ABDON EDMUNDO 

C.No.: 14704059821” 
CARNÉNO.:  47,18321 
DISCAPACIDAD: — FISICA 

  

  

DEREEHOS CONS 2 ESOHaL3eE. 

DEL ECUADOR, CO 
_ PERSONAS CON DISCAPACIDA _ LUZ AVELINA ACDÉTA FABARA 

* BENEFICIOS DETERMINADOS F 
SASTRE 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: 
SANTA CRUZ 1173 Y SUCRE 

2511779 
PROVINCIA DE CARNETIZACIÓN: " 

PICHINCHA : 

      
nn 

  

FIRMA AUTORIZADA | 

  

 



       

          

  

  

EGISTRO DL 
Y CEDULACIÓN Ma Pates 

. 1720565036 

  

  

  

VERONT    CA BRAVO MACÍAS * 
   

_17/06/20t0 
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Elecciones 14 de Junmo-del 2005 

171492529-8 — 363 - 0091 

GARCIA LOOR BETTY GRICELDA 

STO DGO TSACHILAS SánTO DOM 

SANTO DONINOO SANTO DOMINGO 

BAMCION Multas: 12 Costep. 8  TOtUED: 36 

A PROVINCIAL DE 3TO DOMINGOS - 00 4 

oO C
D
 

O
 
O
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Sr 
Registro Cor 

      
En TA 

07/12/2008 28/05/2011 *     

  

  
  



  

  e REPÚBLICA DEL ECUADOR”. Z 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e ne j , 

sirmucrca ccoo CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cosomiconanceroca 
UECTÓOMES NENPRALES 14 JUNIO -2003 

148-0109 1708210875 
NUMERO CÉDULA 

GUILLEN JACOME EDGAR OSWALDO 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO 
PROVINCIA CANTÓN 

SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO. 
PARROQUIA y    
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. REPUBLICA DEL. ECUADOR 
o DIRECCION GENERAL LE RESST2O CIVIL, 

- (DENTIPICACIÓN Y CEOULACION 07 
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Eo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL“. ¿en o. 
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2770111 

NÚMERO 7 

HERNANDEZ SUAREZ LUIS MARCELO
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PRIMA COMERCIANTE 
': MOISES LOOR 
¡MARGARITA CEDEÑO 

LA MANA > 
12/09/2019 

Ra REPÚBLICA DEL ECUADOR “o. 
50 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : o 

sermmvcaoncarros CERTIFICADO DE VOTACIÓN csmsennaconriuacrans 
ERA E A 

114-0029 1301645956 
NÚMERO CÉDULA 
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| Do» al REPUBLICA DEL ECUADOR ! 

CEDULA DE CIUDADANIA. o 1713400215 : 

MARIN ZAMBRANO CESAR XAVIER : 
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033-0016 . 1713600219. 
NÚMERO r CÉDULA : * 

MARIN ZAMBRANO CESAR XAVIER 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO —-- 
PROVINCIA CANTÓN 
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PARROQUIA 
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REPUBLICA.DEL EG 
CONSEJO NACIONAL ELECTO ( CERTIFICADO DE VOTACIÓN :* coarsuconta E “ES GENERAL E JUNIO>2009:: * o 

195-0004 osoogz5534 =S- 

    

  

== NÚMERO 
CÉDULA ES MENA MENA JOSE o == 

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO PROVINCIA os CANTÓN SAN JACINTO DEL BUA - PARROQUIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL O O OMAL 

Zo. IDENTIRICACIÓN Y ACION > 

o y A An rm . 
“éspuane CIUDADANIA no 1 AA IDO E 
MONTENEGRO PSZMIRO MÍGUEL CUINTILIAND 

AMAGUAÑÁ 
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. CIUDADANIA 00-43 
: 'MORETA SEGURA DANIEL ROLANDO 00 
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28 ABRIL 1978 
0 G03- > 0292-0179 X 

PICHINCHA/ 70100 DE 105 
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- ECUATORIANAA+HA 49 
CASADO. CARMEN MARTA 
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05/10/2014         

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ELECCIONES GENERALES 14 000 

  

213-0006 1714707153 
NÚMERO CÉDULA 
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JOSE” F MURILLO, Lacr 
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TORA 

  

REPÚBLICA DEL ECUÁDOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
NAFICADO DE VOTACIÓN      

JS HACIA ILLES 
   

DLECIIONES «Ye, ESALES ASUNTO 204 

013-0166 13090314380 NÚMERO 
CÉDULA 

MURILLO MANZABA JORGE FABIAN 

Pr
 

  

STO DGO TSACHILAS SANTO DOMINGO PROVINCIA CANTÓN SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO PARROQUIA ZONA ==. 

== 
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CIUDADANIA — :o 1309031480 
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¿TO DGO TZACHILAS SANTO DOM 
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1919312
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$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN Eo 

Elecciones 14 de Junio del 2009 
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3710 DOGO TSACHILAS SANTO DOWE 
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DUPLICADO USD: 8 

DERÍOACION PROVINCIAL DE STO DOMINCO - 0% 
1349809 09/02/2010 12:49:05 

_ 1349809
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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109-0240 1101990412 33. 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 015-CJ-023-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN S.A.”, con domicilio en la parroquia 
San Jacinto del Bua (Av. 16 de Agosto y Juan Montalvo), de la ciudad de Santo Domingo, 
cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsachilas, ha solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de treinta y seis 

- (36) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

.. S A ¿ ONISTAS 
  

  

  

ZO. - 

SY A 
00 
Í. 4   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 NO CEDULA DE CIUDADANIA | Y 
NES 

Ss A URILO MANUEL ALFONSO 170840056-7 TY 
No EREAWA VO) VALLE JHON ALFONSO A 171972154-8 TV 

3. CORA DUARTE GABRIEL MONTUFAR 100090467-0 Y VW 
A ]4. ENB4QUÉZ AYALA EDGAR EMILIO ” 171437204-0 Y 

2 O6miyBSTRELLA ACOSTA ABDON EDMUNDO 170405982-1 Y) 
6. FREIRE BRAVO EDGAR LEANDRO ” 172056605-6 HD. 
7. FREIRE PAREDES HERNAN MATIAS ” 120332273-8 E 
8. GAIBOR VELOZ SEGUNDO LEANDRO 7 170710259-4 VI 
9. GANCHOZO GANCHOZO YOFRE BIENVENIDO / 130138793-0 LA 
10. GARCIA LOOR BETTY GRICELDA RX - 171492526-8 UM 
11. GONZAGA SARANGO JOSE ISAURO - 170934813-8 A 
12. GUILLEN JACOME EDGAR OSWALDO — - 170821087-5 CN, 
13. HERNANDEZ SUAREZ LUIS MARCELO  - 171492154-9 ES 
14. HERRERA QUEZADA ALONSO / 170183130-5 IN. 
15. LOOR CEDEÑO GLORIA FLORENTINA .% 130164595-6 TH 
16. LLORE REVELO EDGAR PATRICIO ” 171156829-3 L/, 
17. MARIN ZAMBRANO CESAR XAVIER / 171360021-9 Il le 
18. MENA MENA JOSÉ 7 0500825534 Y Y 
19. MONTENEGRO PAZMIÑO MIGUEL QUINTILIANO - 170667305-8 Y Y 
20. MOREIRA CAGUA MANUEL DE JESÚS  “ 130645246-5 IN, 
21. MORETA SEGURA DANIEL ROLANDO  ” 171182700-4 [LR 
22. MORETA SEGURA GONZALO JAVIER — ” 171470715-3 SY 
23. MORETA SEGURA JUAN FERNANDO _ / 171377414-7 DA Ep 
24. MURILLO MANZABA JORGE FABIAN  , 130903148-0 ye 

RESOLUCIÓN No. 015-C3-023-2010-CNTTTSV 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN S.A. 

A
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MI 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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25. MURILLO LOOR JOSE FELIPE 130221248-3 1 / Y, 
26. NOROÑA CADENA ALFONSO GONZALO / 170284981-9 r 4 Y y 
27. RAMIREZ ALVARADO JOHN FELIX / 090938840-7_- AY 
28. SANCHES SANCHES ANA KARINA 9 / 130932230-1 £ Y 
29. TOALA QUINDE FELIX EUSERBIO 080235870-5_ / AY 
30. TORRES TERAN OSCAR RAUL 100112159-7 “AH Y / 
31. TORRES TORRES ANGEL BENIGNO 1101990412 “Y Y 
32. VASQUEZ VERDUGO JUAN BAUTISTA 010198138-9 / f 
33. VENEGAS MARTINEZ MANUEL GERMANICO 0501292593 * v/ 
34. VENEGAS MARTINEZ WILDER EDUARDO 171015957-3 / UA 
35. VERA BRAVO MANUEL ANTONIO 171335282-9 * Y, 
36. VERA FARIAS WILTHON EBERTO 171308706-0 | _*   ps

 

  

E0 Pagyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
jto, con las siguientes observaciones: 

escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
nsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

¡ 
   

    

“Por el servido de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
ys o, las ope oras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

servicio prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

objeto social de la Compañía deberá decir: 

  

y 

“La compañía se dedicara exclusi mercial de. Taxi...Ejecutivo, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No. 015-DAJTAXEJ-023-2010-CNTTTSV, de fecha 15 de noviembre de 2010, 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 
TESAJAN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

a 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE:    

    

    

    

  

Psinforme favorable previo para que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
q) VO TESAJAN S.A.”, de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 
icier Ejecutivo, con domicilio en la parroquia San Jacinto del Bua (Av. 16 de 

Yuan Montalvo), de la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo, 
ig Sánto Domingo de los Tsachilas pueda constituirse jurídicamente. 

e favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
en consecuencia no_implica autorización para operar dentro del 

ñ e comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
peráción a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escñitura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad al. y más autoridades que sean del caso. 

NS     
      

    

5. beticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades qué cán/dél casó. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcc 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 1 té 

mn y 

é ná ¿la Coisión Nacional del Transporte 

LO CERTIFICO: 

mv/ml 
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QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- 1.- Los Permisos de 

AA Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 

MZ pA transporte comercial taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

Al. Marco Pp COmpetentes Organismos de Tránsito, y no constituyen titulos de 

Arellano G, propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 2.- La 

SOTANO Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vaniación de 

'BIRIMIERO) 
ITERNINO servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía previo informe favorable de los competentes Organismos de | 

Tránsito.- 3.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

    

   

e de Transporte Terrestre y Tránsito.- 4.- Si por efecto de la prestación del 

|Phervicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

LS ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

—- previa cumplirlas. SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los artículos 140 

y 150 del estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor 

Silvio Manuel Cedeño Posligua; y, como Gerente de la misma al señor 

Juan Fernando Moreta Segura, respectivamente. A la presente escritura 

pública se agrega como documento habilitante la Resolución No. 015-CJ- 

023-2010-CNTTTSY emitida por la Comisión Nacional de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial el uno de diciembre de dos mil diez. 

Usted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo. Hasta aquí la minuta firmada por la Doctora Nancy Álvarez Vinueza 

con matricula dos mil setecientos treinta del Colegio de Abogados de 

 



                

Pichincha . Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fue integramente por 

mi el Notario a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

A paca pe 

    

MANUEL ALFONSO BAQUERO MURILLO y 

C.C.+* 170840056-7 / 

  

EDGAR EMILIO ENRÍQUEZ AYALA 

€... 171437204-0   
C.C.+* 170405982-1 

SIGUEN...



     

  

   

CC. 1720332273-8 

NOTARIO E PR MERO | 
C,    
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Cc... 171492526-8 

C.C.F 170934813-8 
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HERNÁN MATÍAS FREIRE PAREDES 

+/+170710259-4 
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EDGAR OSWALDO GUILLEN JÁCOME 

€. 170821087-5 

CÉSAR XAVIER MARÍN ZAMBRANO 

€.C.* 171360021-9 

    AS 

  

JOSÉ MENA MENA 

C.C.F 0500825534 

  

  
SIGUEN 
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a 0000049 
NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO 

E ... FIRMAS 

Pata pa oo 

e Aero Flo MIGUEL QUI 

Arellano Í € e TO67305-8 

NOTARIO 
PIRTIUERO 
EURO Mp, Morbo 

MANUEL DE JESUS 

       
   
    

   

    

C.C.F 130645246-5 

  

GONZALO JAVIER MORETA SEGURA 

CC. 171470715-3 

JORGE FABIAN MURILLO MANZABA Y 

Cc... 130903148-0 |



  

   
ÓSÉ FELIPE MURILLO LOOR 

C.C.H 130221248-3 

ANCHEZ SANCHEZ 

€... 130932230-1 

  C.C.F 110199041-2 
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218 Mares Pubs JUAN BAUTISTA VÁSQUEZ VERDUCE 

Hbrellano Í 20 010198138-9 

SOTANO pp , 

PRIMERO) Peores 
INTERINO 

MANUEL GERMÁNICO VENEGAS MARTÍNEZ 

C.C.*f O50129259-3 

   

     
    

p0oLO y , 

Te LDER EDUARDO VENEGAS MARTINEZ 

IMOTARIO PRIMERO] 
INTERINO : 

    
MANUEL ANTONIO YERA BRAVO 

    

C.C.F 171335282-9 
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WILTH ON EBERTO VERA FARÍAS 

    

  

  

C.C.F 17/1308706-0 

  

   

     

          

ER que antececa se utorgú ante mí, 
Por lo-que confiero la presente copia en calidad de 

o ARCO PORRARRIMANAS A Ñ URANO sello 

ERO. del 2044. 

     

  

b- Maréó Polo Arellagió 
ERSNTERINO DEL CANTÓN



    

, 
MAS 

RAZÓN.- Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN S.A celebrada el 
veintiuno de Enero del dos mil once, tomé nota de la resolución nro 
SC.1J.DJC.Q.11.000540 de cuatro de febrero del dos mil once firmada por el 

Doctor Oswaldo Noboa León DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS en 
donde se aprueba la constitución de la mencionada Compañía. Santo Domingo, 
ocho de febrero del dos mil once. De todo lo cual doy fe. 

      
   

MARCO PÓLO ARELLANO GUERRA 
O PRIMERO INTERINO DEL CANTON
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000540 del Director 
Jurídico de Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 
04 de Febrero del 2011, n;ediante. la cual se aprueba la 
Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE... EJECUFIVO “TESAJAN S.A, con 
domicilio principal en Santo Domingo y. un Capital suscrito 
de OCHOCIENTOS . * VEINTE, «DOLARES 
AMERICANOS (US, $ 820 ,00) la inscribo « en el Registro 
de Comercio, Actos 'y;Ú Jontratos. .Mercantiles, Tomo 45, 
Repertorio: Na: 263, Inscripción No. :16.- Quedó Archivada 
la segunda copia certificada*de la Escritura e-inscrita la 
Resolución. indicada.- ¿Bao Ppomingo 09: de. Fej jrero_del 
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SurERoTeNDENclA E 
DEC OMPAÑÍAS l 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. po vcd0052 

BR 
Quito, Y Y FEB 200%) BOB i 

| 

Señores : ' 
BANCO DEL PACIFICO A 
Ciudad od 

De mi consideración: 
| 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO TESAJAN 
S.A, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

A 
A
 

  

SECRETARIO GENERAL ' 
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